
ÓRGANO INTERNO—DE CDM—ROLEN LA SECRETAEI'A DE MEDIO ' Hojas: No.1 de 4
,.. , .. . AM BI ENTE Y RECURSOS NATU RALES Nümm de “¿Siria 10/2019

FUNCION PUBLICA "o 2019 NÜ' “Obama“ m'- " , .. Monto fiscalizable: 50.0 {miles}_ Ii‘. ,,,,.,,,,,,_¿,,,¿ AREA DE AUD'TOR'A ’NTERNA Monto fiscaiizado: 50.0 {Miles}
, Monto por aclarar: 50.0 (Miles)

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por recuperar: N/A
Ente: Secretaria cie Medio Ambiente v Recursos Naturales I Sector: Medio Ambiente _v Fíeoursos Naturaies _ _ l Claveïiüi—G _ _ _ __I
. Irun-¿ri auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios. __I Cfle dïarog rama: 210 “Adquisiciones, Arrendamientos)! Servicios". l

i ' oía—señores RE'ZJÜia'i—EHÜAÜÍÜHES i
oEFicIENCIAs EN LA SUPERVISTÓN, ROR PÁFÏTE DEL ADMINISTRADOR DE Los"
coHTRATos, RELATIVOS A Los SERVICIOS SE CARGA, TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS Y SUELO CONTAMINADO, SEGÚN
CÜHTRILTIDS NOS. DGRMlS-DAC-ÜC-GIMAR-ÜÜII":EÜIH Y DGRMIS-DAC-DGÜIHAR-
003/2013.

De la revision al cumplimiento de los contratos Nos. DGRMIS-DACTDGGIMAR—
"" ',i.- y el No. DGRMlS-DAC-DGGIMAR—OOB/ZOTB, relativos a.

El primero, para los “Servicios de Corgo, Tronsporte y Disposición Finoi en
Confinomiento Controiodo de ios Residuos de ici Demolición de io Rionto Sos-d-
Cioro, dei sueio contomrnodo con mercurio y de ios residuos peiigrosos existentes

Ien ei predio de io ex Unidod industrioi Fertimex, ubicodo en ei Municipio de
Sdidmonco, Guonojuo'r'-” y su Anexo Único, formalizado con el proveedor
Tecnologia Ambiental Especializada, SA de CM, en participación conjunta con
' r.‘II‘I"_.;-:r-r'.o.'. Osoyer, SA. de CV. y Proyectos Nacionales de Transporte, SA, de CM, el

i'3-_."'.'.I'rï-.i.':018; por un monto minimo de 3727587813 y maximo de 9292231970
(ambos importes sin IVA}-

Y el segundo, para los “Servicios de Corgo, Tronsporte y Disposición Finoi en
Confinomiento Controiodo dei sueio contominodo con Rioguicidos en uno
:.'.Ir1.ï.-.'-.':troción moryor de iD,OOO ppm existente en ei predio de io EX Unidad

in:'.‘I.=-'-..':'.-'.-'i Fertimex, ubicodo en ei Municipio de Soiomonco, Guonojuoto" y su
Anexo Único, formalizado con el proveedor Residuos industriales Muitiquim, SA. de
CV. en participación conjunta con Reco Transportes Ecológicos Noreste, SA de CM;
Trascarga Especializada Villareal, SA. de CV; Setramex, SA. de C.V.; Transportes
Regulares y Especializados Kamar, SA de CM; Gregorio Villareal Gloria; y Laboratorio
del Grupo Microanalisis, SA. de CM, el 23/OT/2018; por un monto minimo de
S2i'408,460.00 y monto maximo de 338994,49400 (ambos importes sin EVA).

En ambos contratos se establecró como Admlnlstrador del Contrato, al Director de
Restauración de Sitios Contaminados y como apoyo al Subdirector de Análisis de
I'f._1l_-|_|r:'.'_F_!'E de Restauración de Suelos Contaminados y Ia Subdirectora de
Inventarios y Proyectos para Restauración de Sueios Contaminados, adscritos a la

I Dilettlora General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas
(HDLIMAR), quienes realizaron de forma inadecuada Ia vigilancia, supervisión y
|-"'."i"='.-"!I'l de las actividades siguientes:

'I.- Del contrato No. DGRMIS-DACFDGGIMAR—OOi/ZOiB:

CORRECTIVA.

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, en
coordinación y por conducto del Director General de Gestión Integral de
Materiales y Actividades Riesgosas [DCGIMAR], de la SEMARNAT debera
realizar las acciones siguientes:

I y 2.- Justificar, motivar y fundamentar el por que el Administrador del
Contrato y los supervisores autorizados por la DGGIMAR, omitieron dejar
evidencia de la verificación que aplicaron al pesaje de los vehiculos, antes y
despues de ser cargados, actividad contemplada en los Numerales 3.5 y 9 de
los respectivos “Anexos Únicos”.

3.- Justíficar por que en el “Manifiesto de Entrega, Trar"_-.r_"..'.'re y Recepción de
Residuos Peligrosos", no se cumplió con lo señalado en el Art. '79, segundo
parrafo del Reglamento de Ia Ley General para la Rrevención y Gestión
Integral de los Residuos.

En caso de contar con razonamientos l-.__|.-'-"-_¡ .rIr:I.'-'.: TIJII -onaIes due
desvirtuen la observación, deberán enviar a é ';.|_=- 1.. ':J.::I"_ Ir.|="I de Control,
los elementos de prueba para su analisis y valoracion correspondiente, en
caso de que no existan tales razonamientos, se informará a la Instancia 1'>
correspondiente

|l En;

PREVENTIVA. 'j_:- \
__ _ .I H

EI Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios y el“
Director General de Gestión Integral de Materiales y -"'==".-.-iu:r_-nes Riesgosas,
de la SEMARNAT deberan instruir, por escrito, en ei ámbito de su
competencia a los servidores públicos bajo su adscripción due desempeñen '
funciones de area contratante; área requirente; y adminlstl .1r._'..-! de contrato,
que Ímplementen mecanismos de control y supervisión para garantizar, en
lo subsecuente y en los casos de contrataciones de esta naturaleza, las
acciones siguientes:

1 y 2. Que los servicios ;.:¡.I- |.:r_'.'c,is CÜHESponden a los EÏECtÍvamente recibi-I. .s \

en beneficio de los recursos públicos. _ 1,

3.- Que en el formara .Prr’? de Entrega, TI_E::LÏ._'.EI._. y_:.-:_ '13“ :'|.__i.::'+=
e .1... ' "-1..

11"". Q _ . - Id}
¡3... " ' - _—'";;¡.



_ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hifi-351 ‘ , NÜ- 2 de 4
, , AMBlENTE v RECURSOS NATURALES Numero de AUd'FPr'aï 10/2019FUNCION PUBLICA l. No. de Observacion: s 01

. . , Monto fiscalizable: 0.0 (miles)l. ' ÁREA DE AUD'TOR'A 'NTERNA Monto fiscalizado: 50.0 (Miles)
_ Monto por aclarar: 2150.0 (Miles)

CEDULA DE OBSERVACIONES Manto por recuperar; N/A

., I Ente: Segretaria de Medio Amb_iente y Recursos Naturales _l Sector. Medio Ambiente v Recursos Naturales I Clave: 00016 I
| Unidad auditada: Direccion (Be—neral de Recursos Materiales Inmuebles _v Servicios l Clave de programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos};—Servicios". _|

l _gfiSElïïfinH _ _ | nFr‘nMFMnnrlnMFe____ _ ___ l
No hay evidencia dela verificacion del pesaje de los vehiculos antes y despues de
ser cargados en la báscula certificada, respecto de las 6,l06.73 toneladas que
presuntamente se cargaron transportaron y se les dio disposicion final,
equivalentes a un pago de 514891,.382 47 ¡Inn Il -+_- r lo que se incumple Io
señalado en el Numeral 3.5 del Anexo '_I wzz- "-;__r.'-:--_i"!r_'...-.iones Tecnicas de LA
SEMARNAT", el cual establece lo siguiente:

i ¡”Pesor codo veni'cuio {troctocomiones y gondoios} por seporodo, ontes del
inicio de ios servicios poro que se cuente con ei listodo de pesos totoies por
unidoo',

a Resor los veni'cuios despues de io corgo de ios residuos peiigrosos en lo bdsculo
mds cercono oi sitio.

a Verificor que ei pesoje de ios vehiculos»: " :_:11.' -'.'._rn seo en presencio de personol
de io SEMARNAToue reoiice io supervision de ios servicios."

2.- Del contrato No. DGRMlS-DAC-DGGIMAR-OOB/ZOiS:

No hay evidencia dela verificacion del pesaje de los vehiculos antes y despues de
ser cargados en la báscula certificada, respecto de las 17,820.5 toneladas que
presuntamente se cargaron, transportaron y se les dio disposicion final,
equivalentes a un pago de 54423896074 (Incluye IVA], por Io que se incumple con
lo señalado en los Numerales 3.5 “Carga y Transporte del Suelo Contaminado con
Plaguicidas de las zonas poniente, oriente y sur del predio” y 9.- ”Validacion de

¡trabajos en camp-r. del Anexo Único "Especificaciones Tecnicas de LA SEMARNAT”,
que establece:

. Numeral 3.5: “Resor codo vehiculo {troctocomiones y go'ndoios) por seporodo,
ontes dei inicio de ios serviciosy despues de io corgo de ios residuos peiigrosos
en io. ..'.. u! - . mos cercono oi sitio poro que se cuente con el listodo o‘e[pesos

“7-1-4: .--.-=- ¡__I I'rï- 3' .' . . _i- que eipesoje dei ...:u - I-: II _.“.'-!.'- -.¡ en
;.-- I-‘Ir.-'.| .:'¿. I-.-...._....-_' mi: '._- SEMARNAT que .'-_=::.'.'I_I:- .'c _.J. .'_i'; ios
servicios".

- Numeral 9: "Lo voiio‘oción de los trobojos serd r.'.'.*r'i' I. :
SEMARNAI que poro este efecto se designe.”

por ei personoi de lo

3.- De ambos contratos tambien se detectó la falta de supervision por parte del
Administrador delos Contratos, debido a Io siguiente'

En cada uno de los “Manifiesto de Entrega. Transporte y Recepcion de Residuos

Residuos Peligrosos” se incorpore Ia declaración siguiente: “Bajo protesta de"
decir verdad, Ia información contenida en ese formato, es responsabilidad
del generador y de los prestadores de servicios que intervinieron en cada
uno de ias etapas de manejo”, segun Articulo 79, segundo parrafo, del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los
I'r .-' _'I _.'_'.I-

La presente Cédula de Observaciones es firmada por los servidores públicos
responsables de atender las recomendaciones propuestas, debiendo remitir
a este Órgano interno de Control, el soporte documental que acredite las
acciones realizadas en ias formas y plazo que en la misma se establece.

Fecha de firma:lB/septiembre/2Q1;1e _ .1?

Fecha compromiso de atencion: lB/I'Iu':..¿_rï mbre/20i9 "'-'

.'Ï‘ '#--

Lic. Erick Fognin García Puán
Director General de Recursos Materiales,
Inmuebles 1.a Servicios de la SEMARNAT

.' llkltflig '

Ing T1l'iiicü'rclo Ürl: J: Conde
Director Gonuuil cio Ge ion integral de

Materiaies y Actividades Riesgosas de la SEMARNAT
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FUNCION PUBLICA 'O 2'019
=.- "LJ

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORIA INTERNA

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hojas: No. 3 de 4
Número de Auditoria: 10/2019
No. de Observación: Oi
Monto fiscalizable: 50.0 (miies)
Monto fiscalizado: 50.0 (Miles)
Monto por aclarar: 50.0 (Miles)
Monto por recuperar: N/A

Ente: Secretaria de Medio_Am_bie_ntey Recursos Naturales
Unidad auditada: l L"- - .¡ r General de Recursos Mat_eriales InmueblesvServicios

nngcntínñïi _ _ T
—wn-u—n¡-r-_I1

Peligrosos”, se omitió expresar bajo protesta de decir verdad, que la informacion
.: Il -.I . --'-ida en los mismos, por parte del generador y de los prestadores de servicios
que iH'I-‘I'.-|!i!-.--|'JI- en cada una de las etapas de manejo, sea responsabilidad de los
mismos; Io anterior, en virtud de que así lo indica el Articulo '79, segundo parrafo,
:iel Reglamento de la. Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los
Residuos.

Causa

ly 2 Falta de cuidado v diligencia por parte del Administrador dei Contrato, ya que
no vigiio al personal supervisor que sirvio de apoyo en el lugar de los hechos, en el
proceso de pesaje del residuo y del suelo contaminado, al no prever que dejaran
avi ‘i- ncia de su supervision

3.- Que el Administrador del Contrato no haya previsto que en el formato “Manifiesto
de Entrega, Transporte y Recepcion de Residuos Peligrosos" se incorpora ra la
declaracion de "Bajo protesta de decir verdadfl’.

Efecto

| y 2. Que no se tenga Ia certeza de que la carga, transporte y disposicion final del
residuo y suelo contaminado corresponda a Io efectivamente contratado, por lo
que se pudo haber pagado servicios no recibidos con la consecuente afectación al
Erario Federal.

5.- Imposibilidad de delimitar responsabilidades de los que intervienen en todo el
proceso de carga, transporte y disposición final de los residuos que pudieran causar
daños al medio ambiente o afectación a la seguridad delas personas.

Fundamento legal:

I y 2: Artícuio 134, primer párrafo, de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y Art. 108 del Reglamento de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
:r'-i‘«. I z del Sector Público.
3.- Articulo T9, segundo párrafo, del Reglamento de Ia Ley General para Ia
Rrevencion y Gestion integral de los Residuos. DOF SMG/2014.

I- Cláusula Décima del Contrato No. DGRMlS-DAC-DGGIMAR-OOi/ZOIB: y Numeral
5.5, del Anexo Único "Especificaciones Tecnicas de LA SEMARNAT”, del Contrato

(“y-Sc

i Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales I Clave: 00016 _ J
_I Clave de programa: ZTÜ “Adquisiciones Arrendamientos v Servicios". l

I QFFHIIEHIÜAÉÉÜMEQ I

i'Í'ü:. iiii "r.¿“"1 _ khwt I

Lic. Guadalupe Edgar Paredes Illescas
Director de Adquisiciones y
Contratos de la SEMARNAT

M. en l. Miguei.- Añgel lrabién Alcocer
Director de Restauracion de Sitios

Contaminadgsdeia ÜGGIHAR

BÍÓI. Ma. Isabel Aguirre García
Subdirectora de Inventarios y Proyectos para Restauración de

Suelos Contaminados dela DGGIMAR. En apoyo a la supervisión del
Contrato DGRMIS UAC-D651 MAR-00372018

,7" “xEx



FUNCIÓN PÚBLICA 30' 2019
L A ¿tito ¿No

_OTRO_ANO INTERNO OE CONTROL EN I_A SECRET ARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA

CÉDULA DE OBSERVACIONES

- Hojas:

No. de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizadoz
Monto por aclarar:

Z Ente: Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales
_ Unidad auditada: Dirección Ïíïeneral cie Recursos Materiales Inmueblesy Serïicios.

I Sector: Medio Ambiente y RÉcursos Naturales l Clave: 00016

I: I:IHÏEHUÜI::il IN

2.- Cláusula Décima clel Contrato NO. DGRMlS-DAC-DGCIMAR-OO3/2018; y
Nu II=.='--.i.---_. 3.5 "Carga y Transporte del Suelo Contaminado con Plaguicidas” y 9.»
“Validación de trabajos en campo”, del Anexo Único “Especificaciones Técnicas de

! LA SEMARNAT", del Contrato.

Il y 2: Numeral 4.3.1 lnsbeccirím de bienes y supervisión de servicios, subnumeral
4.3.1.1.1 Recibir -_:'u'I;'.ï.'-ncia de recepción, del Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

. publico. DOF 31/10/2014-

l y 2-- Numeral IVJBZ Supervisión y Control para la Recepción de los Bienes y
Servicios; Numeral IV.16.2.2 ServÍCIos cie las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisi1:-:'-Iu'.. Arrendamientos y Servicios dela SEMARNAT

__._-_...—--"'- 1;: {gl—.—

LIc. MOIses Maunrir-
Moran Gómez

-f'-.r'I-:III-'=t-:

-.._- - 1.. ’I ng. J .-:.=-*-
“CH

Fecha de elaboraCIOn: 13 de septiembre de 2019

Biól.RÏa/:1iel Kalid Rodríguez González

_l Clave de proorama: 210 "Adquisiciones. Arrendamientos v Servicios".
I 'ncrn

Il ILUU ME’NaAcIoNEs

' Il
f

,R//

Número de Auditoría:

Monto por recuperar:

No. 4 de 4
10/2019

Ül
50.0 (miles)
50.0 (Miles)
30.0 {Miles}

N/A

Jefe de Departamento de Evaluación de Propuestas de
Restauración de ¡a DGGIMAR. En apoyo a la supervisión del Contrato

DGRMIS-DAC-DGGIMAR-003/2OIB

I. I. s Mejia Ruiz
Subdirector de Auditoria

ÓÏ—í
L__
IR- 1.—-__.t:e fi

1—'*—.

Ballesteros
Director cie Auditoria a

a
Delegaciones

ll”b

“'r'i'¿mili?- ¡”Í—Iguez CP. MIgueI "Is".-
Titular d-_- ."—-rI5-.-:;

I‘I l. I.'-I'r I



AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESFirmar: PUBLICA 9 2019
'f: ix N J AREA DE AUDITORÍA INTERNA

CEDULA DE OBSERVACIONES

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDiO
Hojas: No. 1 de 7
Número de Auditoría: 10/2019
No. de Observación: 02
Monto fiscaliza ble: S13'SODTMiIes)
Monto fiscalizado: 57'83? (Miles)
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

_ _ _ Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales _ T
¡.Jnlo a: auditada: Dirección General de Recursos Mate_ria1es,_Inmuebiesv Servicios.

l Ente: Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturaies T

T oaseevnciou
' Deficiencia—s en la adjudicación yformalización del Contrato No. DGRMIS-DAC DSMI-003/2018 así como en
la supervisión de su cumplimiento

De la revisión al proceso de contratación del "Servicio de Limpieza para los Tnmuebies que ocupa esta Secreta ria
'en las Oficinas Administrativas Centrales en Avenida Ejercito Nacional, Edificios de Oficinas Viveros, Archivo

|-. .I: l, Parques Bioparque Urbano San Antonio, Parque Viveros de Coyoacan y CiVS Centro integral de
Vida Silvestre los “-'v-z_'.- _. Raz, Edo. de Mexico” , formalizado mediante ei Contrato Abierto No. DGRMIS- DAC-
DSMl—003/2018 ei IE-Lr' 8, y Primer Convenio Modificatorlo, celebrado con (3017 UND GLÜCK, SA. de CV. en
participación conjunta con MICMAR, SA. de C.V., por un importe maximo total de 58,500,000.00 (incluye IVA),
vigente de107 de abrii de 2018 al 23 de febrero de 2019, se determinaron diversas deficiencias en su adjudicación
y formali: 1-: i--::-., así como en ia supervisión de su cumplimiento, debido a lo siguiente:

'1. Ei "Documento correspondiente a la votacion y dictaminación de asuntos sometidos ante el Comite de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ia SEMARNAT” TCAAST, que firmaron los miembros del CAAS al
dIctaminar favorabls'w-m _. el caso que se presentó enla Quinta Sesión Extraordinaria del 06 de abril de 2018,
señala que ia excepción a Ta Licitación Publica a traves de ia Adjudicación Directa se fundamentó entre otrasl
disposiciones en el Articulo 41, fracción I, de Ia LAASSR, sin embargo, dicho fundamento es incorrecto toda vez I
que la fracción I de Ia LAASSR refiere cuando No existen bienes o servicios oiternotivos o sustitutos
tecnicomente rozonobies, o bien, que en ei rnercodo sóio existe un posibie oferente o se trote de uno persona
que posee io tituioridod o ei iicenciorniento exciusivo de potentes, derechos de outor, u otros derechosI
.. -"'.-."J o por trotorse de obros de orteh ", supuesto que es improcedente; debiendo haber indicado la
Fr;.=u:_:_iu . ill,ta1 como se precisó en ia documentación soporte de ia carpeta que se sometió a consideración de
los miembros y asesores del CAAS.

2. Se carece del Acta de Ia Quinta Sesión Extraordinaria del CAAS 2018 celebrada ei 06 de abril de 2018, ya que '
nl en el expediente de dicha Sesion ni en el de la contratación esta integrada; al respecto, el Director de
Adquisiciones y Contratos, mediante Oficio No. SiZ/DCRMTS/DAC/0399/2019 dei 28 deiunio de 2019, confirmó
su inexistencia, por Io que se incumple con Tos Articulos 12, de Ta Ley General de Archivos; 22, Fracción VII y 57,
del RLAASSP; e Inciso g), Capitulo ix, del Manual de integración y Funcionamiento del CAAS dela SEMARNAT.

Con motivo de Io anterior, el Director de Adquisiciones y Contratos remitió a este Órgano interno de Controi
(OFC) con Oficio No. 512/DGRM E..u'-:'=.a'*._-:_' -' I .19 dei 28/06/2019, copia simple del Oficio No.
DUDE RMIS/DAC/372/2019 dei 18/06/2019 emitido por Ia Subdirectora de Atención a inconformidadesy Soporte
Newman-vr; en el que da vista a este OIC sobre información faltante en el Acta de Entrega-'—'-:'::1z-r.n--.¡-.--r. de Ia
Dirección de Adquisiciones y Contratos (DAC), entre Ia que se mencionan ias Actas del CAAS, del eTercicio 2018
y los ¿r-raa-e ¡.-_-..- es.

3. No h'.-;,=.--F':-.--:iencia de Ia Póliza de Responsabilidad Civil, según Io informó Ia DAC a este DIC con Oficio No:
r'| ',_.'¡'.. 'r'l

' I I
F

II"
I—

_.'r-"'"-'_';.'I'.rI -r'-C/0421/2019 del 03 de Tulio de 2019, por Io que se incumple la Cláusula Decima Quintaéitïljr 'n='¡¡.ruebe el cumplimiento deio siguiente.

Clave: 00—016
I Clave de programa: 210 "Adquisiciones. ANC-¿"sacrificios v Servicios"

ül—r'I-IH I._II|.I'
¡vu—vi:ITE;-¿cánones |

Correctiva

El Director General de Recursos Materiales,
Inmuebles y Servicios con el apoyo de las Dirección
de Adquisiciones y Contratos (DAC) v Dirección de
Servicio y Mantenimiento de inmuebles (DSMI)
debera llevar a cabo las acciones siguientes:

1. Justificar y motivar Ia causa por la cuai en el
"Documento correspondiente a Ia votación y
dictaminación de asuntos ..'.I11'Ir_-L-:I_'!.I.: ante el Comite
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
[CAAST de la SEMARNAT’, de la Quinta Sesión
Extraordinaria del 06 de abril de 2018, Ia
dictaminación, en este -:;_-.=.-:, de la excepción a la
licitación pública y contratar a traves de
adjudicación directa, se fundamentó en el Artículo
41 fracción I, de Ia LAASSP.

2.- Se revisen los expedientes tanto de la
contrataciones formalizadas como d--- sus un.
ordinarias y extraordinarias, de 2018, a-_ -.:_..; -r"-
las Actas del Comite de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de ia SEMARNAT, se
incorporen en sus respectivos expedientes, v en su
caso, realizar las acciones conducentes ante la
autoridad competente conforme a ia normativ‘aE
aplicable e informar su estatus.

3. Justificar y motivar por que el .A-zi- .:n strador del
Contrato no inició Ia rescisión administrativa del
contrato, toda vez ,que el r-r"u'u.-':-r.-nor no entregó Ia
Róiiza de Responsabilidad Cívii, y por que no
su pervisó dicha entrega.

4.- El Director de Servicios y Mantenimiento de
inmuebles, Administrador del Contrato, debera
remitir Ia documentación soporte que-justifique v/o

‘M
I
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I

'Tecnico, así como constancia de

i Ente: Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales l
: I 'rmjaj auditada: Direccion General de Recursos Materi_ales, I_nrnuebles v Servicios.

FUNCION pÚBLICÁ o 2019 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

. ti. I AREA DE AUDITORÍA INTERNAHIJAM‘LÜE’É

|—'——_

.'U_1r__i-r'_1_':'¡¡¡"¡l.'| CÉDULA DE' lülnllf "--

ORCANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
Hojas: No. 2 de 7
Número de Auditoria: 10/2019
No. de Observación: 02
Monto fiscalizable: 3513’500(Mi|es)
Monto fiscalizado: 57‘83? (Miles)
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales

__ _ _ÜE—SERVACIÜH _ _ ___
Contrato No- "--S"l-E'I.l .---DAC DSMI-003/2018; numerales 16.1 y 23, de I_a Propuesta Tecnica y Anexo 1 (Anexo
Tecnico), y Cláusula Segunda, último párrafo del apartado de la EMPRESA (1] del “Convenio de Participacion
Conjunta”; por lo que se debio rescindir el contrato conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena del
Contrato, punto B. que señala que sie! proveedor no entrega la políza de responsabilidad civil conforme al plazo
estipulado, es una causa que puede dar lugar para que se inicie el procedimiento de rescisión administrativa
del contrato

4. El Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles y el Jefe de Departamento de AdminIstracion de
Inmuebles, no realizaron la vigilancia, supervision y/o revision del Contrato, en ios terminos que se establecen
en la Cláusula Decima, "Supervisión de los Servicios”; en relacion con la Vigésima Sexta, “Responsabilidad
I..-_-:IJ'_|I El , Civil y !—I--'.r: .-II' del Contrato; y numerales 16.12; 161316.14, relacIonados con el tema de seguridad social;
16.29, entrega de contenedores; 16.4, entrega de equipo de proteccion y uniformes;18.3, entrega de maquinaria
y equipo; y 23.4, formatos de "Resumen de Asistencr'o y 1/2 turnos ,ooro pogo" y “Servicios Progromodos", del
Anexo1 (Anexo Tecnico) del Contrato; así como Io dispuesto en el Artículo 80, cuarto párrafo, del Reglamento
dela LAASSP; y numerai16.2.2,CapI’tulo IV, de las ROBALINES, toda vez que en el expediente dela contratacion,
no se tiene evidencia dela documentacion siguiente:

4.1. Documen' :: I=.'.- con la que el proveedor debio acreditar que el 100% de su plantilla de personal que presta
el servicio ala SEMARNAT, está dado de alta yse mantiene afiliado en el IMSS, presentando durante los prImeros
20 días naturales posteriores a cada bimestre, mediante las constancias de las aportaciones obrero-patronales
al IMSS, durante Ia vigencia del contrato. Numerales 16.12 5/1613 del Anexol (Anexo Tecnico) del Contrato.

4.2. EI soporte documental con el cual se acredite que se dio cumplimiento en lo referente a el dictamen de
pago de las cuotas obrero patronal ante 0| r '-"." riel ejercicio fiscai EFT-FT Érïzï I+-'.| -l-'-I RegI.-r'---+rl MSS), -.".'1 caso
de no contar con un promedio anual de trescientos o más trabajadores, deberá presentar original y copia para
cotejo de las 'l r;I :Ir-cias de pago de las obligaciones obrero-patronales del ejercicio 2016, asi como el pago de
los dos últimos bimestres y constancias anteriores al presente procedimiento (5o y 6° bimestre del 2017), con un
padron de trabajadores de 1-5 veces mayor al requerimiento de personal solicitado en el presente Anexo

”. Numeral 1614 del Anexo1 (Anexo Tecnico) del Contrato

Cabe aclarar que, respecto a la documentacion mencionada en los incisos 4.1y 4.2 anteriores, la DAC informo a
este OIC con Oficios Nos SlZ/DCRMlS/DAC/0421/2019 y 512/DGRMIS/DAC/440/2019 del 03 y 10 de julio de 2019,
que la DSMI mediante Oficio No. S12/DSMI/0260/2019 del 27 de junio 2019 ie informo a la DAC entre otros
aspectos lo siguiente:

Se ie .entrego oi proveedor ei Oficio No. 512/DSMi/304/20i8. En donde se ie soiicito io documentocion
.-umeroiees 16121,,r i613 dei- .'r:-_.. ¡'.I ': sI.'.---. .'-: I.-'

testodo dei documento“ '.lrl:'JI." -_ ver n .-.-:r. .- . I-:-.=.-.- -r-..-
.I- personoies contenidos ent-1.11€ . .-. - ' -- _. '- =

:I l-"_-_.'III ll ' I. l'" ¡IL-I "_I Ill -:'_I '.I|I.'..'-. |II' '.l'.l:

E-' _r ".-I'..¡'-I!'.'-’ ¡Jr-IE '¡-I:.'I'--I' 'I
'I¡.I"I' 'r-_;I«'.'.'..-'-' ..- :.I::.'

I - l I I'll

'I'IIIIJH- 'JL' I'.'L-¡-'
II.

1.1| ¡II- ..,._ .

'| . ' .'|_' ¡_¡I_ l I

r

_--'I'- I

-I-
d

.-'-I.'I-_" Ir

.d'. "

Servicio, 'I

'l clavE; 00016 |
1 Clave de programa: 210 "Adquisiciones, ¿i've—rh-i'á'rïiírífiv Servicios" I

4.1 y 4.2 La evidencia documental conforme a io
que se establece en los numerales 16.12, 16.13 y 16.14
del Anexo 1 (Anexo Tecnico) del -':'-I".'.r mismos
que fueron sollcitados l'ï'ir' I-arurr Oficio No.
OIC/TAAI/OZSB/ZOIÉ}.

La evidencia que remitan en m-.I-'=_-r=a de seguridad
social deberá contener los I'---_=."r1-';"H""': suficientes
que permitan comprobar que el i-IEI.- ..de la piantilia
de persona! dei proveedor está dado de alta v se
mantuvo afiliado en el IMSS, durante la vigencia del
Contrato, de acuerdo con el Artículo 80, cuarto
párrafo del Reglamento dela LAASSR

4.3 Evidencia de Ia entrega de ios contenedores
conforme a las características establecidas por el I
numeral 16.29 del Anexo 1 (Anexo Tecnico),
informar la cantidad de coI -II..-rI.--ooles que se debio
entregar a Ia SEMARNAT.

4.4 Evidencia de los acuses de recibo de las dos
entregas del equipo de ¡ r-:-'. '-Í_l. ..¡i y ios uniformes,
üuraI ILÉ.‘ la vIgE-I ¡CIE OEI COI—IUEJLÜ.

4.5 Eundar y motivar por que ia entrega de‘é
maquinaria y equipo de abril de 2018, se hizo¿l
posterior a ia fecha acordada;y I.JslI‘i--::'Ir por due no
se considero en el Anexo1 (Anexo Técnico) la forma
de aplicar ias penas convencionales por -'-I
incumplimiento en su entrega.

4.6 Explicar las razones por las cuales I-..
documentos denominados "Resumen de .
Asistencia y 1/2 turnos para pago“ y "Servicios '
Programados", correspondiente a los inmuebles de
la SEMARNAT, de abril a diciembre de 2018, I _
fueron firmados por el Coordinador General Jr-I 1’

t.



ÁREA DE AUDITORÍA INTERNAÜIMEHÜÜLRTA

FUNCIÓN PÚBLICA ii¡7,_¡'v"2019
CÉDULA oE OBSERVACIONES

L Ente: Secretaria dadeidirïlmbiente v_Recursos Naturales Í
. Unidad auditada: Qirección General de Recursos Mate_riales. inmuebles v Servicios.

Por
IOi'-.I a i/oz74/2oia, Ou

Sector: Medio Ambiente yBecursos Naturales

{WÑÉIÏÍJïr—firïirfiú
HHl—t ‘ " Í ¡VIVII

este OIC solicitó y reiteró a la
'Ï .'._4'_ .."I:_I -'-:' =I, Il.' _f|__'I :9 y I :j.

lo anterior,

respectivamente, que proporcionara, como muestra, la información, sigurente:

En

",71: : 'I -- comprobotorio en copio simpie dei pogo de ios cuotos obrero potronoies, oportociones, y
omortizociones de Creditos iMSS—iNFONAViT (ocomponodo con ei detoiie de io Ceduio de Determinación de
I I.'- -r- .--. en. ano-z: por ei Sistemo Único de .-"'. .-'¡ -.'.I---r- I --. .'.'.-:-- m), correspondiente o ios bimestres 2 {morzo-obrii), 4
[iuiio—ogostoiy 6 .- -:- --. bre) dei ejercicio 20i8.

72.— Lo Piontiiio de trobojodores que prestoron eiservicio en ios inmuebles de io SEMARNAT, de formo mensuoi
y en orcnivo eiectrónico (Formoto Excei), de ocuerdo con io vigencici dei Controtoy su Convenio, citodos,

37.3,— Documentocion comprobotorio con seiios y firmos de recibido dei numeroi i6.i3 dei Anexo Único dei
Contrato, con io que se ocredite que ei proveedor cumpiió debidomente con io inscripción en ei iMSS oi iOOÉs de
io piontiiio con que prestó ei servicio.

'24,— Ei soporte documentoi, con ei seiioy firmo de recibido, con ei cuoise dio cumpiimiento oi numeroi i'EíiA dei
Anexo Único dei '. ”uf-rr -¡ referente oi “dictomen de pogo de ios cuotos obrero potronoi onte ei iMSS dei ejercicio
fiscoi 20i6 (Art. i6i dei Regiomento iMSS ), en coso de no contor con un promedio onuoi de trescientos o más
trobojodores, deberd presentor originori _v copio poro cotejo de ios constoncios de pogo de ios obiigociones

'-:'-'-'.-.. : :--"'r ' .--.._.,I._-.¡-. dei ejercicio 20i6, osi como ei pogo de ios dos uitimos bimestres v constoncios anteriores oi
presente .' .,._.. i.'-'I----i"iÍÜ {5° y 60 bimestre dei 20W), con un podrón de trobojodores de 15 veces mover oi
requerimiento de personoi soiicitoo‘o en ei presente Anexo Tecnico”.

respuesta, la DAC proporcionó copia simple de los Oficios Nos.

puntos 4.1 al 4.4 anteriores, sin embargo, el proveedor no atendió cabalmente la solicitud de información.

4.3.- La documentacion referente a la entrada de los contenedores; a petición de este OIC, el DGRMIS con Oficio
No. SiZ/DGRMlS/OBTA/2019, remitió copia dela entrada de maquinaria y equipo del 16/04/i8, en la que se hace

u: v-_.I.:| la entrega de dos Contenedores de polietileno de alta densidad con una capacrdad de lm3 con tapa,
según numeral 14 del Anexo I (Anexo Tecnico); sin embargo, dichos contenedores no cumplen con las
-='=.pr- ¡tcaciones estabiecidas en el numeral 16.29. Ademas se omitió especificar en dicho Anexo el número de
Cn_!'1L-_-I .—_=:-_j.:_ui .--= que debieron entregarse.

4,11. No hay evidencia de los acuses de recibo del prestador servicio, en los que se acredite que a cada uno de
sus empleados les proporcionaron el equipo de protección y los uniformes, durante la vigencia del contrato;
dos al inicio del servicio (abril) y dos en septiembre, de lo cual la DGRMIS informo mediante Oficio No.
51:2“ .. RMIS/037-u.-;:I.'Ji"-4 del 19 dejulio de 2019, que “...no se cuento con dicho información en virtud de trdtorse
de un i" 114o interno dei proveedor, y no requerido de io SEMARNAT, yo que ios empieodos dei nun-¿etica

.I"

i

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES

512/DoeMis/oAc/373/2019 y
:II.'."[”Ï_ RMIS/DAC/0439/2019, con ios que hace constar gue solicito al proveedor la información descrita en los I

Hojas: No. 3 de 7
Número de Auditoria: “iO/2019
No. de Observación: 02
Monto fiscaliza ble: SIE'SOOIMiIes)
Monto fiscalizado: 57'83? (Miles)
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

I Clave: 00016
i Clave de pro_gra ma: 210 “Fa-arials'uz'lones, Arrendamlenioa: v Servicios"

l escoeeuoaciouss

DGRMIS mediante Oficios Nos. OlTAAl/0253/2019, 5. Fundarymotivar por que el Director de Servicios
'_.-'-'=.r'a.i."lIi.------.-_Oi‘3, del i2/jun/i9, 24/jun/19, 04/jul/i9 y OS/q/ig, y Mantenimiento de Inmuebles, en calidad de

Administrador del Contrato, "1 = penalizó al
proveedor por el atraso en la el |"-'.'_l--'I de materiales,
de abril y agosto de ZOiB-

Asimismo, debera calcular las penalizaciones de
abril y agosto de 2018 e informarle a este OIC, asi
como informar y evidenciar si aplicó, en su caso, las
penas convencionales de los IL faltantes hasta
el final del contrato, en caso -'-_-g_;an-..-. , realizar el
calculo correspondiente; informarlo a este OIC, y
evidenciar el depósito ante la "i-"ïui-JnE.

Tambien, se deberá evidenciar a este OIC, la
entrega de materiales que se hizo a los inmuebles
dela SEMARNAT, de mayo a julio, de septiembre a
diciembre de 2018; y de enero y febrero de 2019.

6. Entregar los documentos faltantes de las
empresas MICMAR, SA. de cv. y Gott Und Glück,
SA de CV.

7. No aplica

8. y 9. Informar las razones por las cuales el area
requirente no cotejo de forma ._ '_Il':‘".-'_'I'.Ï.Fl los folios de
a l-".r-:.|I::I ¡esta iIÏE:.'-":l.".í_' mir-.- 1.1| -..Ii.I-__'!:_'ir_.-I ¡.LI s=_-| :_:r.'_-=..-'1ÉI3:.'Iu:-*

_-..I '.J'-.'.i'._.-.".-i'_' III. l't-r'r.|"-'o '-'.. Ï'Lï'Ci'IE cie
.1 j'L'I'i'iUZÏIF: ':¡ '_'-|i'--"'."I"!|i:¡ l'I'IÜÍ'iÍI'Í" 'ÏÉT'ÍÏ'I IÜ

10.- i'i"'llf1'l-:i' =';| -'_' s'-.I.':I‘n.rn-.'.rr:-.'.':':r -.']-:1i I'_'I_'---:I_ra1ru 'LIilTI"
con los elementos suficientes para penalizar al
proveedor por un importe correspondiente al 1%
por dia de atraso sobre el monto total mensual de
la factura, conforme ala Cláusula Décima septima,

parrafo octavo, del ContratoLv proporcionar Ian

“il-

-.r-:J+_.-rlr--- 1

-i



AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
FUNCIÓN PÚBLICA Ü 2019

to, AREA DE AU DITORÏA INTERNA

CÉDULA DE OBSERVACIONES

i Ente: Secretaria de ¡Vi—Edit} Ambiente v Recursos Naturales -_Ï_- Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturale_s

| JI Ida.- J auditada:_Dire_cción General de Recursos Materiales Inmuebles v Servicios_

l ÜBSERVAIÏLION
CÏS'.‘ r.._.:.rI_uniforrnoo’os o los instoiociones. ” Ror Io due se iiï—CLimplÍÓ el Numeral 164 del Anexol (Anexo Tecnico) documentación soporte_ de l'.a
del Contrato.

4.5.. De acuerdo con el calendario de entrega de maquinaria y equipo, de abril de 2018, se advierte que en tres
de j-‘F'r'li. inmuebles dela SEMARNAT, las entregas no cumplen con las fechas establecidas, como sigue:

Lugar I— Fecha pactada _Fecme _ _ Días de
_ _ _ __ _ de entrega I ire—capción _I_ atraso l

Oficinas 'v’iveros _ I ZÜÍÜAHB l ZSHÜSÏIB v i4f06fl8_ I 39 v 57 _ |

l Parque ‘v‘_iveros _I ZÜHÜMTEB | 21f05fl8 I 3T l
i Cl'v’S Centro Integral de Vlcía Silvestre I 20]Ü4fl8_ l 2UÜSÑ8 l Si I

.r. Ir—n es, en el Contrato y en el Anexoi (Anexo Tecnico) se omitió considerar sanciones por el incumplimiento
de los entregables de maquinaria y equipo. Numeral 18.3 del Anexo i (Anexo Tecnico} del Contrato.

I 4.6. Los formatos denominados ”Resumen de Asistenciaf y i/2 turnos poro pogo" y “Servicios Programados”,
de abril a diciembre de 2018, correspondientes a los inmuebles de la SEMARNAT, carecen de la firma del

Coordinador General del Servicio designado por el proveedor, incumpliendo el Numeral 23.4 del Anexo i
, (Anexo Tecnico) del Contrato

SEI Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles Administrador del Contrato, no realizo la vigilancia
su pervisIon y/o revision de dicho instrumentojurídico en los terminos que se establecen enla Cláusula Décima,

-'.-I.1.r I'-.I ..- rI de los Servicios“, y Decíma Septima “Penas Convencionales , del Contrato en relacion con los
"I'.I'T'|:' I- JI"- '- 149, plazo para Ia entrega de materiales de limpieza y 2T 5, penalización por atraso del Anexo i

Tecnico) del Contrato; ¡ncumpliendo dispuesto en los numerales 16.22 y 17, Capitulo IV, de las
POBALINES, toda vez que omitió penalizar al proveedor por un importe correspondiente al l% por día de atraso
sobre el monto total mensual de la factura antes de lVA; ya gue Ia entrega de materiales de limpieza para los
|'I'I--SI.'-'.'- de abril y agosto de 2018, se entregaron despues del plazo establecido, como sigue:

“¿IF-21

Para abril, el plazo maximo que se estableció para los 6 inmuebles dela SEMARNAT fue el li de abril de 20i8
(dentro delos primeros 5 días de iniciado el servicio 07 de abril de 2018), sin embargo en dos Inmuebles las
fechas de entrega se realizaron el T3 5/16 de abril de 20i8; y para agosto el plazo maximo en los 6 inmuebles
fue el Si dejulio de 2018 (dentro delos primeros 5 dias antes del cierre de cada mes] y las entregas se realizaron
entre el 06 de agosto y el 08 de septiembre de 2018,incumpliendoselo previsto en el numeral 14.9 del Anexo
'I 3 m2.. _-del Contrato. (Anexos1y2)

6. El Director de AdqursIcIones y Contratos, en su caracter de area contratante, omItIo Integrar en el expedIente
._¡._. I.:I :'-".I-.--:1-'.a:."T-:-:I. la documentacion due se precisa en los numerales TSJ, IS 2, i9.5 3/196 del Anexo l I-'.I'--.j;-.rt'

:-_-..:i .I-. 'ZIÏ ¿sir-i r‘ 'II I1-.-r- - delas dos empresas siguientes:

Cf
.I' .

-___—

I ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

I Clave de programa: 2'IÜ'‘¡A'Jqursi.Ior'2IeL ¡"Jl—-

| Hojas: No. 4 de T
Número de Auditoría: 10/2019
No. de Observación: 02
Monto fiscalizable: SB'SÜOWÍIes}
Monto fiscalizado: 57'83? {Miles}
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Clave: 00016
'_I'|' É:-'-I_' mientosv SLNÍCÍÉJS"

”El:_l:¡lu-¡Eiil IBI?¿II-:IEGE;

penalizaciones
IreaHzadas

_ (CAAS) de Ia SEMARNAT", sea el-—..correcto.

informar las razones por ias cuales el area
requirente no verificó correctanz: nï- que los datos
asentados en el Anexo Tecnico fueran claros y
precisos, pues se advierte Ia falta de inclusion de los
numerales 17.8 y i725? para ar_IIn'_'-r las penas
convencionales en los terminos que
supuestamente se indicarían en '.""'.'i|";'. numerales.

Esta Area de Auditoría Interna valorara los
elementos de prueba que pr"t'=-:l'.I-||II"Í' como
parte del seguimiento dela pros: -'I1-- observaciony
en caso de que no existan razonamientos logico;
jurídicos adicionales gue desvirtúen las presuntas
irregularidades, se informara a la Instancia
correspondiente.

Preventiva

El Director General de i_-'¿_=r.".l."'.|"'"- Materiales,
Inmuebles y Servicios debera instruir, por escrito, al
Director de Adquisiciones y Com.r --I- - (DAC), y al
Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles
(DSMI), según sea el
procedente a los servidores :
Direccion General, a su cargo, que
involucrados en los dl'vILJILJJS procesos
contratación y en Ia supervision de los contratos de
servicios; que establezcan r'I'I.'.'.'_t-':_'ro=; mecanismo r:
control y supervision para que se garantice en I
sucesivo, lo siguiente

l l --—-|..'1'.II||. ¡.I:

esten

1. Que el fundamento iegal que se invoque en el
“Documento correspondiente a la votacion 'y
dictaminacion de asuntos sometidos ante el Comite
de Adquisiciones, Arrendamientos y

"'J

caso, y de considerarlo“
. adscritos a esa

de'

I—



1- _ , ' Hojas: No. 5 de 7
fi ,.. .L: ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número deAuditoria: 10/2019

FUNCION PUBLICA . - 2019 AMBIENTEY RECURSOS NATURALES Made Observadón 02
' 'Q , f Monto fiscalizable: Si3'SÜÜ(MiIes)

. e, agraria, AREA DE AUDITORIA lNTER NA Monto fiscalizado: 57'83? (Miles)
Monto por aclarar: N/A

CÉDULA DE ¡11555 Fi'.l'r'fi_l'_‘_ ILï-‘JES Monto por recuperar: N/A

Ente: Secretfia de Medio Ambiente _v Recursos Naturales i Sec—tor?Medio Ambiente y Recursos Naturales __l Clave: 00016 I
_Uni¿:lad auditada: Direccion General de Recursos Materiales, Inmuebles v Servicios. I Clave de progra ma: 210 "Add ui_si_cio_n_es1 tu r-:E-_.y'r_I-_u::n_t_o:_-v Servicios" I

i QBEEHVAÜÜN _ _ _ EEE—ÉÑEHEÏAEÍÜFÉÏ |
Documentacion Empresa MiCMAR, 7 Empresa Gott Und

__ _ S.A. de C.V. _ Glück, SA. de C.V. 2. Que toda Acta del Comite de Adquisiciones,
19.1CI.rn::,-Ium Vitae. l x _| | Arrendamientos y Servicios dela SEMARNAT, de las

I 19.2 Relacion de ciientes. l x | | sesiones ordinarias y extraordinarias, se elabore de

I 19.5 Tres Cartas de satisfaccion de clientes. i__ X I x | ¡conformidad con .IO dispuesto en el Manual de
I 19.6 Evidencia dela linea de credito empresarial. i X I x I Integracron Y FUÍ‘ICWÑamlE‘ÑÍÜ de dIChÜ CÜmltE Y Se

" incorpore tanto ai expediente dela sesion de que se

7. Ef.“ ia revision de la entrega de materiales e insumos requeridos para cada inmueble de Ia SEMARNAT, se tratey ai de la contrataclon.
tomo como muestra abril y agosto de 2018, y como resultado se detecto que existen acuses de entrega en
copia Simple y original, sin contener en algunos casos Ia firma y nombre de quien recrbe y entrega. A este
respecto no se establecieron dentro del Anexo Tecnico, criterios y/o formatos para el control de las entregas,
lAnexos 1 y 2]

la. En Ia Propuesta Tecnica, proporcionada por la DAC mediante Oficio No. SiZ/DGRMlS/DAC/OZSl/ZOiS del
07/055.:'.-'I_'='.'Z'l".'l, se advierte que esta incompleta ya que se omiten ii hojas con número de referencia como Sigue:

l 2,4, 6,8,10,12,14,16,18,20 y 22; de lo anterior; con Oficio No. 512/DSMI/O260/2019 del 27/06/2019 dirigido al DAC,
el lJ-rector de Servicio y Mantenimiento de Inmuebles informo que desconoce las razones por las cuales en
el cor-II ¿‘t' no aparecen estas hojas. infringiendose el Capitulo EV, numeral i6.i de las ROBALINES

9. En el Primer Convenio Modificatorio al Contrato, se detecto error en la vigencia del contrato ya que en Ia
Cláusula Tercera, señala que el servicio esa partir del 2 dejulro de 20i8 hasta el 23 de febrero de 2019.” Siendo
que Ia vigencia del contrato es a partir del 07 de abril de 2018, de acuerdo con las Clausulas Segunda y Cuarta
del Contrato,

10. En Ia Clausura Décima Septima, parrafo octavo, del Contrato, se manifiesta "En coso de que EL PROVEEDOR
no presente o lo Convoconte lo constoncio de cumpiimiento de sus obiigociones potronoles oportunamente,
se penoiizord por un importe _. '-_-_.-_-._.-.-'u_'l-r-.rrrr- oi iÜo por dr’o de otroso sobre el monto totorl mensuoi de io

' fo::II.rr':_'n ontes de WA, en ios terminos solicitados en ios numerales i7i3y i727 del presente Anexo” (foja 15), asi
mismo en ei numeral 21-7, del Anexol (Anexo Tecnico) (pag. i8), se mencionan dichos numerales, sin embargo,
esos numerales no existen en el Anexo Tecnico.

Causa

1. y 2. Falta de cuidado y diligencia en el control por parte de! Director de Adquisiciones y Contratos, en su
-'Iilñf.".-'.:"r de Secretario Tecnico del CAAS, respecto a. (1) los asuntos sometidos ante el Comite de Adquisiciones,
.‘irrnnonmrerm: y Servicios (CAAS) de la SEMARNAT”; y (2) ia integracion en los expedientes delas sesiones del

.'...I":

_+w-:3 _ ¡1 .' .50

fl“ C/ ¿73"

3, 4, S, 6 y 7. Que vigile y s .:'_-'_=-.r2.e el estricto
cumplimiento del Contrato y su Anexo respectivo,
Integrando la evidencia docuru--rr.-I que acredite
dicho cumplimiento.

8 y 9. Que supervise que el expediente este
debidamente soportado e integrado.

10. Se establezcan las penalizaciones
incumplimiento y se apliquen conforme a
establecido.

por
Io

Se requiere documentar los mecanismos de contro!
y su pervision que se establezcan. I

La presente Cédula de Observaciones es firmada por
los servidores públicos responsables de atender las
recomendaciones propuestas, debiendo remitir a“?
este Organo interno de Control en Ia SEMARNAT, el Ir
soporte documental que acredite las acciones
realizadas en las formas y plazo que en Ia rnisrna
establecen. l'

Fecha de firma: lS/septiernbre /2019

atención:deFecha compromiso
iB/noviembre/2019
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5- "IL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNAÉMBJJ. HÜLEFRT!

CÉDULA DE:.‘:L:s:-R:: Ï.'!:‘.ii=li -1

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
Hojas: No. 6 de 7
Número de Auditoria: 10/2019
No. de Observación: 02
Monto fiscalizabie: Si3’500(Miies)
Monto fiscalizado: 57'83? {Miles}
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

l _Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales _I Clave: 00016 _ __ _ _ _
l Clave de oroorama: 210 "Adquisiciones, f‘lrrer :ri¡=._r1-m_:r1-'.r_._1-¿_yServicios" __Unidad auditada: Dirección General de Recursos Materiales tnmueblesy Servicios.

l __ oasaaeacioa l
3, 4 5, 6 y_7. D_eficiente vigilancia supervisión y revisión por parte del Adminis—trador del Contrato y del Jefe de
Departamento de Administración de Inmuebles para dar cabal cumplimiento a las cláusulas y Anexo i del
Contrato.

3, 9 y 10. Insuficiente supervisa” u, por parte del Director de Adquisiciones y Contratos en su carácter de área
contratante y del Director de Servicio y Mantenimiento de Inmuebles en su carácter de área requirente, en la
elaboración y formalización del Anexo Tecnico.

. Efecto

1 y 2. Que la dictaminaciOn por parte del CAAS este basada en un fundamento improcedente y no se cuente
con la d.'::.u..-I r'ufintaciOn soporte.

3. Que el seguro no cubra la indemnización por los daños y perjuicios causados a terceru-z, de los cuales sea
cintrrwi-¡r- responsable el proveedor

4, 5, 6. 7, B, 9 y 10. Que no se cuente con la documentación soporte que acredite del cumplimiento del contrato
en tiempo y forma; así como la apiicación de penas convencionales, ocasionando un posible daño patrimonial.

Fundamento legal:

I 1. Capitulo IX, Incisos f), dei Manual cle Integración y Funcionamiento del CAAS dela SEMARNAT. 21/03/2013.
l
¡2. ü.r|.l'._"..- os i2, de la Ley General de Archivos; 22, Fracción VII y 57, del RLAASSP; e Inciso g], Capitulo IX, del
Manual de Integración y Funcionamiento del CAAS dela SEMARNAT.

3. Cláusula Décima Quinta del Contrato No. DGRMlS-DACwDSMI-OO3/2018; numerales i6.i y 23, de la Propuesta
Tecnica y Anexo i (Anexo Tecnico); y Cláusula Segunda, ultimo parrafo del apartado de la EMPRESA {i}, del

:_:r'.'-.-'+-r'-Í0 de Participación Conjunta”

4. Clausulas Décima y Vigésima Sexta, del Contrato No. DGRMlS—DAC-DSMl-OO3/2018; numerales 16.12; 16.13;
16.i4; 16,29; 16.4; iB.3;y23.4, del Anexoi ¿rw _:.;-. Tecnico) del Contrato; Artículo 80, cuarto parrafo, del Reglamento
dela LAASSF’; y numeral 16-2.2, Capitulo IV, cie las POBALINES.

I5. Cláusulas Décima y Decime Septima del Contrato No DGRMIS DAC- DSMI-003/2018; Numerales i4.9 y 215
Idel Anexol (Anexo Técnico); y Numerales 16H22yi7 Capitulo IV de las POBALINES

6. Numerales 19.1 192 19 5y 19. 6 del Anexoi (Anexo Tecnico) del Contrato No DCRMIS- DAC- DSMI-003/2018

'J'. El 3:9. r.
r r r nri Ï-I'I'I_ r'_-_:'r-'-'.=‘..

=. il'l_|_'."i¡_| lie iii], Capitulo IV, de las Politicas, Bases y lineamientos en Materia de Adquiw
'Ï-É‘H'ICJÜS dela SEMARNAT [POBALINES].

6/
ï' s},
il.-

Director Ceneral ue ¡rss-r;

C _‘-

RECun.1:r¿L-"_-_-!L1HE‘=

l k

\
,1

h cx

.r'_ _

Lic. Erick Femein‘rflo García Puán—
-. Materiales, Inmuebles

y _--.-'_:J:ñ.-'ir'os dela SEI-iAHNAT

.l.

I
L__.-'.__'i [419111 to

Ii“ I; I
Lic. Guadalupe Edgap'iüarodes Illescas

Director 'l:3' Por: :'.|l ¡asi

Di:=:::.:

'¡í:3:r -"- ':.:".' :T.ilr.":1u::'. Izlli.;l=ZE-I- -'.:-_'
a .c'siuou [_1Il-_-| I'..'.-'I-_'| 1-3 '

Ji /
i

.I ,-,.i _, --
__ _ .-...:_..

Lic. Jose Porfirio Meneses Sancho:
_Il OE 'aenlc'r-J- .-'IhiJruiin'Trllr .-'i- . “de

lnrr-r Ir.- -. fis



_ _ —_ , _ ,__ __"'"I-I"; __ N.7d7:ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO NÉJÏW de Audüürïa: 10/20; I

FUNCION pÚBLICA '9 2019 , J | Mente fiscalizable: ¿13'500(M¡|es)
1. III." mangakas”, AREA DE AUDITORIA INTERNA MÜÜtÜ fiSCHHZEdÜÏ 57'837 {MÍIES)

| Mente por aclarar: N/A í
CÉDULA DE OBSERVACIONES Müntü Por recupera“ N/A

_ E_nte: Seeretar_ía_de Medio Ambientey_RecursOs Naturales l Sector: Media_Ambíentey Recursos N_aturales _I Clav_e:0_0016 _ _l
_ Unidad FII.I'1'_lII.-T-II.'E-I__DÍI"ECCÍÓH Generace Recurses Materiales InmurblesySerViciOs _ _ _ I C._Iave de programa: 2—10'Adquls_iciones ¿“anenIen uay_SeN_Ícios" I

[ _ _ _ 0__¡35_E_fiïñ=ï_i0ü ’ _ _ i REC-35515505Caeaes “I
10 Clausula De_címa Séptima parrafo octav—q Numerar2l7 del An_eXO 1 (AneXO Tecnico] del Contr_atO NO
DGRMIS- DAC- DSMI 003/2018

'I ._ I
.l' 1 . I -_ ' II

__ "n- ¡.1. ¿[Ii—1.3.. _z .
l l

Lic. Anteniufli‘iüs RÜá‘IQUEI
Jefe de Departament.) de Adlrlinistración de

ln Í'I'I'J .ebles. __.-'

LC. Silvia TOrrentera Gonzalez Cl"T“P'HI-l11-rr*T'_-zrw_l Iguez Ballesteros (ZP. Miguel 05% i ““34 i '.-1[..'.III_¡'...'s
AudítOra a Organos DirectOr de AudítOrI'a a DelegaciOnes Titular del Área de I'II alterna .I'Hliï-rl’u'l

..';_| I 'jI ¡ME ¡:a|'|'¿-"I[' [LJ-:2. !_ ._'II'I|': -._:-I'!1_ I [IE1I.'.'-!-'.
'I

Fecha de elaboración: 13 de septiembre de 2019



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUNciQIiPÚBLICA Q 2019

_Ente: Secretaria de Medio ¡Ai—rn biente v Recursos Naturales—
Unidad auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles}; Servicios {DGRMIS}.

_ ÜESERUACIÜH
Deficiencias, inconsistencias e incumplimientos en la ejecución de los servicios
proporcionados por el proveedor, correspondiente al Contrato DGRMIS-DAC-DSMI-
GIHEÜIE,

De la revisión al Contrato abierto No. DGRMlS-DAC-DSMI-OiZ/ZOIB para los Servicios de
Mantenimiento y __:-rn-=.-';rvación de inmuebles, Maquinaria y Equipos de la SEMARNAT,
formalizado el 23/07/2018 con Mantenimiento Corporativo, SA. de CV, por un importe
minimo de 3713957600 y maximo de 332048889 OO [WA incluido) por ei periodo del 18
de julio de ZOiB al 02 de febrero de 2019, se conoció que en el apartado III del Anexo
Tecnico se establecieron los horarios y tres turnos de lunes a viernes y un turno para los
dias sabados y domingos en el Edificio Sede y Bodega, entre otros, precisando que ei
.JIIr'r-..:It-isor General es un representante de “EL PROVEEDOR” y es itinerante en los
diferentes inmuebles para supervisar, realizar el o los servicios que esten programados
para los mantenimientos preventivos y correctivos en instalaciones electricas,
s Ihr--'ar-'Ir.'¡ones electricas, plantas de emergencia, hidrosanitarias, asi como aire
.—:"_'o: dicionado, conforme a las solicitudes de servicio autorizadas por el Administrador del
Contrato, sin este requisito no se podran realizar los trabajos que soliciten los
Coordinadores de Servicios de cualquiera de los inmuebles; determinandose diversas
deficieI .:_Ia;. inconsistencias e incumplimientos en su ejecución, debido alo siguiente

1. Listas de Asistencia. A pesar de que en el Contrato v el Anexo Tecnico no indica el
¡establecimiento de listas de asistencia para que el personai tecnico requerido registrara
su entrada y salida por turno, la Dirección de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles
estableció dicho mecanismo para vigilar el cumplimiento al Apartado ïll del Anexo
Tecnico, con lo cual se comprobó la asistencia del personal en las instalaciones del Edificio
Sede y Bodega, por lo que en el período del 18 de julio al 31 de agosto de 20i8, se
determinó lo siguiente

1.1 Del IB al 31 dejulio de 20l8, en los 92 servicios realizados, se detectó que en 27 casos no
existe evidencia del registro de entrada y salida del personal, ni de la firma en laz-lista de
asistencia; y en 53 casos se desconoce sí asistió personal tecnico para que proporciona ra el
servicio, ya que en la lista de asistenCIa no se registra información alguna que confirme SI
asistió a dar el servicio (Anexo 1)

1.2 Durante agosto de 2018, en 19 casos de los 335 servicios realizados, no existe evidencia
del registro de entrada y salida del personal, ni de la firma en Ia lista de asistencia; y en 30
casos, se desconoce si el personal tecnico asistió para proporcionar elservicio,(Anexo1)

fi is4!
.f'

./’

. AREA DE AUDITORÍA INTERNA
- DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES

_ (EÉDULA DE OBSERVACIONES
i Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Hojas: No.1 de 6
Número de Auditoría: Z-r.."r'.':IÏI"¿:
No, de Observación: O3

521049 (miles)
521'049 {Miles}
Srzas {Miles}

N/A

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

_ i Clave: ¿30016 _ _
I Clave de programa: 210 “Adquisiciones. A' l ernrlamurnto vServicios"

Race-aseoscicnaas I
Correctiva I

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios con l
el apoyo del Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles,
debera realizar las acciones siguientes:

1 a 6. Justificar, motivar, documentar, y en su caso, fundamentar las
inconsistencias señaladas en la presente observación, para lo cual, esa
Dirección General en coordinación de Ia Dirección de Servicios y
Mantenimiento de Inmuebles, deberá remitir a este OiC la
documentación fehaciente que acredite el cumplimiento puntual dei
contrato, y en su caso, que desvirtúen las irregularidades detectadas.

3.. Proporcionar la evidencia del registro y pago de cuotas y
aportaciones al instituto Mexicano del Seguro Social, de los S casos en
los que no se evidenció los pagos correspondientes, |

Preventiva I

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios
debera instruir, por escrito, al Encargado del Despacho de la Dirección
de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles, y en su caso, a los
servidores públicos adscritos a esa Dirección General, a su cargo, que
esten involucrados en los diversos procesos de ":‘J-I'I'Iatación y en la
supervisión de los contratos de servicios; que establezcan mayores
mecanismo de control y SUpervÍsión para que se garantice en lo
sucesivo, lo siguiente:

l. '.:.'I_II_¡ r-l -:'=;_','-=:*I:" -':-I.l:-':_'Jr.- .- .'-.:'IE..'.'=_: -_;’-_=l peine-I'm; _'-.II:.-'l ¡:1'-;.'-:_1 v-u :e II_-'_
EII_'r;-.-'i:_'I_. ._--_'.:._=a:_'-II=:¿Io-ze. I el I':--:.'-Ir.-r'.='-.':i '-- ‘ . o fl"'1l.1|."l|'13'1|2 .; r: -':.
.'1. LL'ZII."I",-'I:F.r1:-: "Ec-nur JI |.lT'||"'i--.: Ito." ._.| 1' ".'Iil. rI5::'.1..'!--=::Jr2:. “f

| l

2, ,_ZI.,I=_'- -_-:. '_j-_lE-Ij' -','.¡_= |"'.:'_I,¡-'"":jIl l'lIll'jl'lTII'J ":l ¡'HZI'TI' :íllj- |'2'I""_:.'Z'J'"l.'l ÏI":"':II'_'It, '.

"lr-sr'nri'ut- i.-. ,‘Ï'l '_'¡':|j*:.'.--'__l '_IeI IrII_r:'-rr_==_.:II_! '.I " >

3. .,;-.,.-+_- el ¡_:.'-'_t-._--'_:_I ,II J-;-2 I.' «nur:rial-¡Ir-I—nr-I'Irr- "|"Iiil.-ï:]-._F_ l
lor il'll'rl'I't: .!'.|II --II:IE_'II-"Í'.-'—.t-'. '=1 -2I'-'| :"=1'_I"l -'l-- ¡Ei-5 -'=."-Fï:"« ‘I :2:¡:1:"I|.'. '|.1r¡u

-'I| II'I'Er-IIII.=': '.II"-. '.I'I . -.JE'i "_I.ï'-_JI_I'I. |_I|.I[.I..II' .IIII'iu'.
i.

_;.rr.‘.ÏI_-i:-.= -:...-.-Z per ,._;r._,, -!
J-I.'.-. I

I'

.'- |'l"I 'a ='. I. u. -' -I " Ir- ='|.. . /
hrl—I: '. - — — — —_'



FUNCIÓN PÚBLICA lo 2019
=-'“-' ' r e si»: 3’ "l" l .. l'atte...ñ.ifi "< a ur e .. 1L. armamos

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIAA OFICINAS CENTRALES

Hojas: No. 2 de 6
Número de Auditoría: 10f2019
No. de Observación: O3

521'049 {miles}
szroze (Miles)

51'289 (Miles)

Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

, Monto por recuperar: N/A
_ CEDULA DE OBSERVACIONES _ _

_ En_te¿ Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales I Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales I Clave: 00016 _ __ _
:_,.r ¡¡-,,1;_-,IJ auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles _v Servicios {DGRMISI I Clave de programa: 210 ”Adquisiciones, fl.l'"'F:!'l|Ï¡I.i5r|I-_-I'|'1':ily Servicios"

..-—..-——¡-- ¡ln-¿hn-
I IH‘FHIIDI. I Im
U I

que se requiriera en ese horario; y en un caso de julio, el personal no cumplio con el
.horario; sin que en dichos casos se tenga antecedentes de la necesidad de prestar el
I servicio. (Anexo 1)

1.4 Las listas de asistencia emitidas por Ia Direccion de Servicio Materiales e Inmuebles
(DSMI) de la DGRMIS fueron avaladas por el proveedor a traves del Supervisor General, de
lo cual se '.:tu_-u.-r-:-_u que la persona con ese cargo (Supervisor General] no reune ese perfil, ya
que en las listas de asistencia se regIstró como “Técnico especioifzodo en Sistemes
especroies y/o oyudonte generol”, en contra version a lo que se establece en el Anexo
Técnico, en SLI Apartado III HORARIOS DEL SERVICIO Y PERSONAL REQUERIDO POR TURNO EN
¡":2 Ir-.=‘I=' ILIOS ‘r’ DENOMINACIONES DE LOS INMUEBLES DONDE SE BRINDARAN LOS SERVICIOS
HORARIO DEL SERvICIO que señala: supervisar, realizar el o los servicios que esten
programados para los mantenImientos preventivos y correctivos.

2. Perfil del Personal. Ei personal que envio el proveedor para atender el objeto del
contrato, no cumplió con ei perfil requerido de tecnico especiaiizado en la materia y con el
de :_:--I-=_.-_usal profesional calificado, ya que de la revision a los Currículas Vitae del citado
personal, se determinó lo siguiente:

2.1 Se tomo como muestra los servicios de mantenimiento otorgados en julio y agosto, y
de 2'? personas que realizaron el servicio, sólo dos presentaron sus Currículas en Ia
propuesta tecnica pero incompietos, emitiendo la presentacion de la copia del certificado
de estudios de especialidad o título en Ia especialidad de aire acondicionado y tecnico
electromecánico [Electroplomero]; de las 25 personas restantes, no se evidenció la
presentacion, en la propuesta tecnica, de los Currículos Vitae. Esta situacion debio ser
causa de desechamiento, tal como lo establece el Anexo Tecnico. (Anexo 2)

2.2 De esos 25 Currículas Vitae del personal tecnico, 21 fueron proporcionados por Ia
Subdirección de Operacion y Mantenimiento durante el desarrollo de [a auditoria, sin
embargo están incompletos y no reunen el perfil requerido para proporcionar ei servicio
que establece el Anexo Tecnico (Anexo 2); de los 4 restantes se omitió su entrega.

3. Aportaciones de seguridad social. De las 27 personas que proporcionaron el servicio
en todos los inmuebles, durante el período del 18 de julio al 31 de agosto de 2018; en 5
casos, no se evidenciaron los pagos de las aportaciones y cuotas del seguro social por
parte de la empresa Mantenimiento Corporativo, SA. de CM, incumpliendo con ello io
13'¿.raIIIn-.-=.¿I_'o en la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA, del Contrato y el Articulo 80, de

f n

l .‘
I e“ J'III

¡JT-4'

.i'
_.I-'

1.3 En 10 casos (2 dejulio y 4 de agosto) el personal tecnico laboro sabado y domingo, sin I
EEFRMEHPFFÏIWEE-._

4.- Que se deje evidencia documental de la presentacion por parte del
proveedor de las herramientas que se establezcan en el Anexo Técnico
del contrato.

5 Que se verifique y compruebe que las solicitudes y Ordenes de
Servicio contengan las firmas de autorizacion y del area solicitante; y
que ambos documentos se requisiten en todos sus conceptos, y
presente cotizaciones de los materiales que no estan consrderados en
el catalogo de refacciones que la informacion sea -:.r_.::r-:-..=_.;I y confiable

6. Que se vigile que el pr-T-".- Z--'-"l '¡I presente a la Direccion de Servicios y
Mantenimiento de Inmuebles y en los períodos que se establezcan, las
Órdenes de Servicio y las Bitácoras del estado en que se encuentran
los equipos e instalaciones del servicio de mantenimiento del aire
acondicionado. '

Se requiere documentar los mecanismos de control y supervision que
se establezcan.

La presente Cédula de Observaciones es firmada por los servidores
públicos responsables de atender las recomendaciones propuestas,
debiendo remitir a este Organo Interno de Control en la SEMARNAT, el
soporte documental que acredite las acciones realizadas en las formas
y plazo que enla misma se establecen.

Fecha de firma: iS/septiembre/ZOIE).

Fecha compromiso de atención: iS/noviembre/20i9:



AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

FUNCIÓN PÚBLICA sig) 2019
ïíïeáaHI-HA Ei. L}

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
.¡ . h. I“, cementerio

CÉDULA DE OBSERVACIONES_

_ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

DIRECCION DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES

Hojas:
I Número de Auditoria:

No. de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:

I Monto por aclarar:
. Monto por r-:h:ur_'lr:-*ar:

Ente: Secretaria de Medio Ambiente _v Recursos Naturales ' Í SEctorzïdeÉo Ambiente v Recursos Naturales
i Inma-:1 auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles}! Servicios {DGRMIS}.I_____ _ _

9898888998 l
íaglamento de la Ley de Adquisiciones, Amen—damientos y Servicios del Sector Público?
(Anexo 2)

4. Herramientas. El Administrador del Contrato omitió penalizar al proveedor, debido a
que no r'-.a-_-.- rn ¡drrz 1.- documental mediante ¡a cual el proveedor demuestre que presentó

Apartado VII - HERRAMIENTAS del Anexo Tecnico, por lo que incumplió lo establecido en
ese Apartado.

5. Solicitud y Órdenes de Servicio. Durante julio de 2018 se generaron 18 Solicitudes de
I í-ñ'lU'JOS de mantenimiento en diversas areas del Edificio Sede y en agosto del mismo
año, 72 solicitudes, para un total de 90, emitiendose las Ordenes de Servicio

Icoi'rr”:|:-. -11n:'!ientes, de estas últimas se revisó una muestra de 10, en las que se determinó
que --.:-_1rITiI'_=-'.en datos incompletos, erróneos y no confiables (Anexo 3), el detalle es el
siguiente:

5.1 En toda la muestra, las Ordenes de Servicio carecen de la autorización del
Administrador del Contrato, sin este requisito no se podían realizar los trabajos del servicio
en cualquiera de los inmuebles, requisito establecido en el Anexo Tecnico.

5.2 De cuatro Órdenes de Servicio, Las Nos: (Numeral 5) 201808090121 del 20/08/2019 por
'Sza'ïl,j='.-'-i1'.'i.fï-F (IVA ¡ri-1211100); (Numeral 6) 201808090140 del 24/08/2019 por 3528052021;
¡Numeral 4) 201808090159 del 28/08/2019 por 823833983; y (Numeral 3) 201808090173
del 29/08/2019 por 'El-R-TF '.’1443, para un total de 81025970379, pagados con la CLC No. 411
del 1'? de octubre de 2018; las Solicitudes de Servicios carecen de requisitos y/o contienen

Idatos erróneos, tales como: la persona solicitante no corresponde con el area del
adscripción, ni con el piso; son solicitados por personal eventual y enlace, carecen de la
firma del solicitante y de Ia autorización del Administrador del Contrato, sin este ultimo
requisito no se podían realizar los trabajos solicitados (AneXo 3).

I

¿1.1-4- 1.;Ir--1...—nte, el proveedor utilizó materiales que no estan considerados en el catalogo
de refacciones y para efectos de su pago presentó tres cotizaciones, de las cuales sel

I advierte que son de fechas posteriores a la realización del servicio.

I 5.3 En los 10 casos revisados; en ocho se desconoce qilliz'l'l 101.- Ja _r.-=_-i:;'.--..1:-.a cue ¡tiren-'Ircionó f?
el ser: iio Ya queen el cuadro de Datos de! Servicio 1 la L=:"II"'I|JI'.: --_:-.-- ';.+_-r-.-ir.‘í-.u Indica '
como el nombre del Tecnico, “Externo", sin precisar el nombre de la persona; y en los dos

I restantes, las rï'. .'_Ill¡_':'.- registradas no corresponden a la_s q_ue se encuentran en el Iistado___

/QJ

I_ Clave: 00016 _ _ _
I Clave de programa: 21_Q_“Adq_ui_s_icione_s, Arrenclan'iicntj y Servicios" I

las '76 herramientas solicitadas para cada uno de los inmuebles manifestados en el “ra-m

EEE-Ü +HDACIOHES

/ a

¿f

_ _.__.____ .___'-.\ . ¿,1

Director Gen-.ra:
Lic. Erich: Fernando Garcia Puan

ú-J— - '_-'_—'I'

Lic. Jose Porfirio Meneses Sánchez
Director d7;.!érí=r'..'1t.¡i;u!- '.I-_-',|¡1_.-_-ï-.|’1i-:'I'-|_:_-._Ír_-' nrr-uebles

Ing. Francisczo Rodríguez Padilla

I-."_-:',JLI1': :--_- .’--'i-'_'1-'_i_'—i I-_i='-;".. II II I'i .-.,'—;':'_.=¡._—-_. y :í:I:=r'.-'II" .--.-

NoSdeS
10/2019

03
521’049 (miles)
321'049 (Miles)

51'289 (Miles)
N/A

Subdirector de Operación y Mantenimiento



iniciar PÚBLICA -:i;?201_9

Unidad auditada: Dirección General de Recursos Mate—HELES, Inmuebles v Servicios {DGRMIS}.

l oeseevAcroN
de los tecnicos propuestos para el servicio.

5.4 El formato de Orden de Servicio dela empresa MCI Mantenimiento Corporativo SA. de
CAL, mediante el cual se solicitan diversos servicios de mantenimiento, carece de: nombre
y firma de autorización del Coordinador de Servicio dela SEMARNAT, nombre del técnico '
que realizó el servicio y nombre y firma del usuario y area a la que se proporcionó el.
-._.' ._.'|g' ¡.'.

5.5 Existen dos Ordenes de Servicio, la No. 2018080900001 del O2 de julio de 2018, por
"in-É:'31L'.’E.'_'i-"_'I.OS; y la No 20808690025 por S2,864.34, del O9 de julio de 2018, que suman
326275439, ambas amparan servicios que no se encuentran considerados en la vigencia I
del coriIr'IIr'n, sin embargo el gasto se cubrió con cargo al Contrato DGRMIS-DAC-DSMI-
OIT...-'_'_=_Z'IE3, cuya '-.'I'___JF"|"Z‘."Ia inició el 18 dejulio de 2018, ademas de ello se requirieron compras
que no estan consideradas en el catalogo de refacciones del Anexo Tecni y las
cotizaciones que presentó el proveedor tienen fecha posterior a la realización del servicio,
en ei primer caso del 203/23 dejulio de 2018; y el segundo, del 20 dejulio de 2018.

6. Bitacora del Servicio. De la revisrón al registro, entrega y ejecución de trabajos
_'-_IIir.:--=-I-.os en la bitacora del servicio de mantenimiento del aire acondicionado del
Edificio Sede, de agosto de 2018, y su vinculación con las Ordenes de Servicio, se
::--::--'I':-s¡nó Io siguiente.

l

6.1 No hay evidencia de que el proveedor haya presentado a la DIreccion de Servicios y
Mar-.r-gnimiento de inmuebles, las bitácoras de los equipos y reporte detallado del estado
en que se encuentran los equipos e instalaciones, y al termino del contrato tampoco hay
evidencia de la entrega en definitiva de dichas bitácoras que amparan los servicios
realizados durante la vigencia del contrato, requisito que se establece en el Anexo i
“Especificaciones Tecnicas" Apartado Consideraciones Generales para las partidas i, 2 y 3.

6.2 El proveedor no registró en la Bitácora la información que se establecen en los
Apartados >(I2 Mantenimiento a extractores centrifugos y axiales, y ventiladores de
inyeccion; y XI.3 Mantenimiento a unidades generadoras de agua helada Chiller, del Anexo
i “Especificaciones Tecnicas”, referente a: número de orden de servicio, fecha, hora de
inicio y conclusión de los trabajos, concepto y refacciones utilizadas, nombre y firma del
tecnico o ingeniero y nombre y firma de quien aceptó el trabajo a satisfacción, con lo cual
se evidenciara la ejecución de los servicios de mantenimiento conforme a dichos
’1'I'e"ï':-'¡I'-"r_ ademas, se carece de evidencia de que el proveedor haya entregado al
Ad_ministr_ador del Contrato las correspondientes Ógenes de Servicio.

LJ
If

AREA oE AUDITORÍA INTERNA
r. 1 DIRECCION oE AU DITORÏA A OFICINAS CENTRALES

cuLA_DE_oe¿ER\/ACIONE_S
i Clave: 00016 _____

_l Clave de programa: 210 “Adquisiciones, Arrendar-neraruy Servicios"

ÜMENDACIÜNES

i. Ente: Secretaria de Medio Ambientev Recursos Naturales I Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales

'__ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hojas:
N ú mero de Auditoria:
No. de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

No. 4 de 6
10/2019

03
521'049 (miles)
5211349 (Miles)

31’28?) (Miles)
N/A



_ _ _ _ I _l ÜBeEHveC-iobi

6.3 Los registros en la Bitácora están incompletos y son confusos, ya que consideran en un
m-'-'rno '|"L_Ï_:I".-TÍÜ varias Ordenes de Servicio y se carece de un control por cada equipo e
i' -".-'iIacion, que le permita al Administrador del Contrato verificar la periodicidad de los
manten..-i.u=iilr_---. proporcionados, la calidad y el rendimiento del servicio y costo de los
si.;e_.i I i: -_— por un periodo determinado de tiempo.

Causa:

'I a En Falta de cuidado y diligencia en las actividades de vigilancia, supervision y/o revision
en ¿tu i ¡-_-: dadas al Director de Servicios y Mantenimiento de inmuebles, en su caracter de
AdminI-z.lr.3;1-::-r del Contrato y al Subdirector de Operacion y Mantenimiento, en calidad de
Coordinador del Servicio, que garantizara el cabal cumplimiento del contrato.

Efecto:

'I a 6 No se tenga la .-_--' '_r_-_'-:._- de que los servicros de mantenimiento preventivo y correctivo
I'I.-'._-.-'.-I"I sido proporcionados en su totalidad, y con la eficiencia, calidad y oportunidad
requeridas.

5 a 6 Autorizaciones de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del
I"'--_=I'!' lI nstrador del Contrato, sin la certeza de su realizacion; posible daño patrimonial por
__:;isti_--_ innecesarios o improcedentes; y que el Administrador del Contrato tenga
ir.--:.-.rr-riacion limitada y poco confiable sobre el rendimiento y funcionalidad del equipo
instalado, derivado de la falta de controles en los servicios de mantenimiento preventivo y
correctivo que se proporcionaron.

FundamE-nto Legal:

1 a G Art- 134, Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos; y Clausulas Cuarta,
||_'-i:':_ I: a Primera y Vigésima Séptima; Consideraciones Generales, para las partidas l, 2 y 3,
'y Ai-.-:..rtados i, III, VII, XL! y XI.2, del Anexo i “Especificaciones Tecnicas”, del Contrato
DGRMIS-DAC-DSMi-012/2018.1° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; 7 y 49, fracciones I, v y Vi, de la Ley General de Responsabiiidades
Administrativas.

__C/

_ _ ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO 'Hoias: No. 5 de 6 .
,,. J _ ,, AM BIENTE Y RECU RSOS NATU RALES Número de Auditoria: 10/2019

' Hill MAMA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OFICINAS CENTRALES Monto fiscalía“: 52"049 (MÍ'E‘S)Monto por aclarar: 31'28?) (Miles)
, Monto por recuperar: N/A

_ _ _ _ _ CEDULA DE OBSERVACIONES
__En1¿e:.'._-'.E_c_r¿:t:¿.:i_:-_._de Medio Ambientev Recursos Naturales l Sector: Medio Ambiefleï Recursos Naturales [_Clave: 00016 _ I

Unidad andre-“1.a Direccion General de Recursos Materiales, Inmueblesv Servicios {DGRMIS}. l Clave de programe: 210 "Adquisiciones. flvrenoarnieni .-_. v Servicios" I
n—nn-l—lllh-nlnlI-n
¡fl-[-1 ¡“HI-“II Ifll;ll INI-H I
'-———----—--—-w—-v-—rI‘—v -



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 6 de 6
AM BI ENTE Y RECURSOS NATU RALES NÚmEFÜ de AUdÏtÜFÏaï “¡2019

FUNCION PÚBLICA o 2019 03 -ÁREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizabie: 5212049 (miles)

""""" r ‘i' “me” DIRECCION DE AUDITORÍA A OFICINAS CENTRALES Mont“ “camada 321Ü4SIM'IES)Monto por aclarar: 51289 (Miles)
, Monto por recu perar: N/A

_ _ _ CEDU_LA DE OBSERVACIONES _
_ Ente: Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales _I Sector: Medio Ambiente! Reguíosfilaturales I Clave: 00016 _ _ _ _
_ Unidad auditada: Dirección General de_Recursos Materiales Inmueblesy Servicios {DGRMIS} I Clave de orogra ma: 210 “Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios"
i :asaauu::m I _ EEEÜMEHDACIÜHEE
3 Art. 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei-
Sector Público.

_/:":\ __ -n.\ _./-
¡El “—ï;¡——.__

L'._.._'_ --.fi\í; _____.}

LC. Jose i'--1'Jl:u"=. Bermeo Cruz LC. Silvia Torrentera Gonzalez CR.‘a l'n‘--."|I“¡':Ï- —'¡.uÏir|r_;uez Ballesteros CP. MiguellOscar I
Auditor Auditor a Órganos Desconcentrados Director de Auditoria a Delegaciones Titular del Area de m ¡nl

Fecha de elaboración 13 de septiembre de 2019.
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¿mut-
¡unFUNCION PUBLICA ir! * 2019i

(1': ii} maestro

CÉDULA DE OBSERVACIONES

_ORCANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARTA DE MEOIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA OE AUDITORÍA INTERNA

Ente: Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales _l
Unidad audit—ada: Dirección General de_Re_cursos_Ma__ter_ia_les, Inmuebles y Servicios.

ÜHÉFÉUHI‘IHM

lnoumplimíentos normativos en ia adjudicación y en la supervisión del Contrato No.
DGRMIS-DAC-CECAOEsu oosfioia.

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Hojas: No.1 de 3
Número de Auditoria: 10/2019
No. de Observación: 04
Monto fiscalizable: SZ'OODWÍIes}
Monto fisca I izado: 32000 (Miles)
Monto por aclarar: N/A
Monto por rectipera r: N/A

| Clave:9001_6 _ _ _____ __ _ i
_ I Clave de programa: 210 “Ad_quisiciorlesirrendamientosyServicios” I

___|_ _ __ _ Recomsuoacroass _ _l
Correctiva _

El Director General de Recursos Materiales Inr- '.--.ZZiIII =- y Servicios, I
De la revisión al Contrato No. DORMÍS- DAC-CECADESU-002/2018, para el ”Servicio de
Instalación, Producción v Sostenimiento de Estands dentro de la Exposición EARTHX' ,suscritoI
con la empresa “KREATTA FILMS, S C”, ei 09 de noviembre de 2018, con vigencia del 06 al 30 de
noviembre 2018, por un importe de 8200000000 (Incluye IVA); se detectó que en dicho
instrumento se estableció: que se adjudicó bajo el procedimiento de Adjudicación Directa de
caracter Presencial Nacional, que se fundamento en los Articulos 26, fracción lll, 26 Bis, fracción
I, 28 fracción I, 40 y 41 fracción l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público iLAASSR); y que se sometió a la dictaminación del Comite de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT (CAAS), en su Sesión Octava Extraordinaria,
celebrada el 06 de noviembre de 20i8, Io cual es improcedente por lo siguiente:

1. De la Contratación:

Ii El Contrato se fundamento, entre otros articulos, con el 26 Bis, fracción I, 28 fracción I, de la
LAASSR, los cuales refieren a los procedimientos de contratación de Licitación Publica, no
obstante, que la contratación presuntamente se llevó ai amparo del Articulo 41, fracción I de la
JUEZ-í P, es decir por excepción a la Licitación Pública.

1.2 No se cuenta con la Investigación de Mercado, mediante la cual se debió haber acreditado,
entre otros, ser el unico oferente, incumpliendo los Articulos 28, Sexto parrafo de ia LAASSR y
28 de su Reglamento. AI respecto, cabe señalar que el entonces Oficial Mayor dela SEMARNAT,
informó en el seno del CAAS “que por ser el único oferente no se llevó a cabo la Investigación
de .*-.'I.-'-r _*'i".'-=-".

2* De la Octava Sesión Extraordinaria del CAAS:

Debido a que Ia contratación se llevó a cabo por excepción a la Licitación Pública, se solicitó a
la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios IDGRMIS), el expediente
relativo a Ia Octava Sesión Extraordinaria, en Ia cual se sometió a dictaminación la presente
-_--uI-.-'.r..«:tación, y en la que se determinó que no existe evidencia documental que acredite la

n Ia Licitación Publica, tal es el caso dela Licencia de Exclusividad, referida en el Acta
-i'r- la fis-Leva Sesión Extraordinaria del 06 de noviembre de 2018, en el apartado de Ia pregunta
l, por Io que se infringió el Articulo 20, fracción II, inciso d), del Reglamento de la LAASSR y

I Apartado B, numerales l y 8 del Manual de Integración y Funcionamiento del CAAS.

QA/'

con el apoyo del Director de Adquisiciones y Contratos debera
realizar las acciones siguientes:

1.1. Justificar por que se fundamento la Adquisición Directa con
Artículos relacionados con Ia Licitación Pública.

1.2. Justificar y fundamentar por que no se llevó a cabo Ia
investigación de Mercado, para determinar que era el único
oferente.

!2 Evidenciar el licenciamlento de exclusividad de la empresa
KREA'FTA FILMS, SC

3. Solicitar al Coordinador General del Centro de Educación y
Capacitación para el Desarrollo Sustentable, Administrador del
Contrato, como responsable de dar atención a este numeral, que
evidencie los servicios de instalación de la carpa, sistema de audio,
de iluminación y sostenimiento de stands dentro de la Exposición
EARTHX; asi como la producción de videos, que se estableció en el
Anexo Tecnico

Esta Area de Auditoria Interna valorara los elementos de prueba
que proporcionen como parte del seguimiento de la presente
Observación, y en caso de que no existan razonamientos lógico-
juridicos adicionales que desvirtúen las presuntas irregularidades,
se informara a la instancia correspondiente.

Ii

>:../
El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios.
debera instruir, por escrito, al Director de Adquisiciones y Contratos
para que establezca mayores mecanismos de control -. '-_-|.J:¡-'_‘"'..J5II:II’I
a efecto de que en lo sucesivo se garantice la correcta ="i+'-' ,rïïrf- :‘I'-'-'
las actividades siguientes:

Preventiva



FUNCIÓiSi‘PÚBLICA i "e20”
_ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORIA INTERNA

Hojas: No. 2 de 3
Número de Auditoria: 10/2019
No. de Observación: 04
Monto fiscaliza ble: SZ’OÜÜIMÍIes)
Monto fiscalizado: SZ'ÜOÜ (Miles)
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

CEDU LA DE OBSERVACION ES

Unidad auditada—Direccion General de_Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios;
Sect_or: Med—io Ambiente v Recursos Naturales I_ Clave: 00016 _ _

_ __I—Clave de proc; ra ma: 210 “Adquisiciones, A: I “EFE“? ”FEF-El.“ Serflcios"
i Ente: Secreta ría de Medio Am bient_e v Recursos Naturales I

I

I asemeja" _ _
3. Cumplimento del Contrato:

Del contrato celebrado con “KREATÏA FILMS, SC”, este OIC solicitó al Director General de
Recursos Materiales, inmuebles y Servicios, con Oficio Ho - II-. 19 del 03 dejunio
de 2019, proporcionara ia evidencia correspondiente de las obligaciones establecidas en el
Anexo Tecnico del Contratoy en la Propuesta Tecnica y Economica; en respuesta, el Director de
Adquisiciones y Contratos, con Oficio No. 512/DGRMíS/DAC/0398/2019 del 28 de junio de 2019,
remitió copia simple del Oficio Cecadesu/687/20i9 del Si de mayo de 2019, con un CD que
contiene la presentacion en Powerpoint sobre la prog ra mación dela exposicion, sin que exista
'_".-'.I 1.- r.r que acredite los servicios de instalacion de la carpa, sistema de audio, de iluminacion
y sostenimiento de stands dentro de la Exposicion EARTHX; así como la produccion de videos,
-:-_--.'_.it rin- 'Jo-s en el Anexo Tecnico.

"¡Il-llLIL_III-I::

Causa

i v 2. lnsuficientes controles en la elaboracion y supervision de la normatividad aplicable a los
tipos de contrataCIon; asi como la integracion de expedientes con la documentacion soporte.

3 Deficiente supervisión en la ejecucion del contrato por parte del Coordinador General dei
Centro de Educacion y Capacitacion para el Desarrollo Sustentable, designado como
Administrador del Contrato, .

Efecto

1.1 Que la DAC no cuente con el expediente debidamente integrado de las ¿:Jjudicaciones
directas, omitiendo la normatividad aplicable.

1.2. No se garanticen las mejores condiciones para el estado.

2, Que la DAC no cuente con el eXpediente con la documentacion soporte que acredite la
dictaminacion del CAAS para llevar aca bo la contratacion por excepcion ala Licitacion Publica.

3. Posible daño patrimonial por incumplimiento al contrato.

Fundamento legal:

Articulos 22, fraccion II, IV y VII; 26, fraccion III y Sexto parrafo; 26 Bis, fracción l; 23, fraccion I;
I 40;] 41, fraccion I de la Lev de Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios del Sector Público.

9,2

__I RECÜMELJDACDHES '
- 1.1. Que se aplique correctamente la normatividad que de origen al
tipo de contratacion.

1.2. Que se cumpla con la norma, previo al inicio del procedimiento
de contratacion, relacionada con la Investigacion de Mercado que
permita obtener las mejores condiciones que imperan en el mismo.

2. Que en los casos en que se someta a la dictam -.r.-r--.‘:-r'. dei Comite
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ia SEMARNAT, por
excepcion a una Licitacion Pública, y que se fundamente en el
Articulo 41, Fracción I de la LAASSR, se presente ante el CAAS, la
documentación soporte que acredite lo que se establece dicha
Fracción, y se integre a los expedientes de la Sesion y Contratacion,
que correspondan.

3. Que se supervisa y vigiie en todo tiempo el servicio para dar cabal
cumplimiento a las Clausulas contractuales, I..J".'..I| posibles daños
al Erario Federal.

Se requiere documentar los mecanismos de control y supervision
que se establezcan.

La presente Cédula de Observaciones es firmada por los servidores
públicos responsables de atender las recomendaciones propuestas,
debiendo remitir a este Órga no Interno de Control en la SEMARNAT,
el soporte documental que acredite las acciones realizadas en las
formas y plazo que en la misma se establecen.

Fecha de firma: i3/septiembre/2019

Fecha compromiso de atención: iB/novieml':araña—iia



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDiO "' Hïnias: No. 3323

FUNCIÓN PÚBLICA .r" 1-l2019
“t "muestren

CÉDULA DE OBSERVACIONES

; Ente: Secretaría de Medio_Ambiente v_ Recursos Naturales I_ Sector: Medio Ambiente xr Recursos Naturales Í Clave: 00016 l
. u |¡I.J.-.l.=.J_ ¿auditada Di_rección General de Recu_rsos Materiales lnmueblesySewiClos

i __ _oajsrs "¿crea

Artículos 22, fracción IV y 28 del Reglamento de LAAASP.

Artículo 12 dela Ley General de Archivos.

LC. Silvia Torrentera González
.-’n.1.u_-|Hr..rr. a Organos Desconcentrados

Fecha de elaboracionz13 de septiembre de 2019.

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Auditoría: 10/2019
No. de Observación: 04

, , Monto fiscalizable: 32‘000(Miles}
AREA DE AUDETOR'A INTERNA I Monto fiscalizado: sz'ooo (Miles)

Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

_ l Clave de. Drograrna: 210_"Adouisiciones JII'lF-rr.1aï_1':=_e'1l0 yServicíos" _I

l HECÜÏW—DAQlüNEE l—__— ji _ _ _

r¿írr

Lic- Erick Fe [HH-do García Puón
Director General de Z-r-r urSOS Materiales Ir .I r r _.—.:-:'::..I.;-ï= y

' :9. ‘_ l. A. "l- ' I“... l‘

_:'-—=--'-" 71":W

C P JT3%:- ++:n'l'rirjuez Ballesteros “CP Miglrszz-l luis}:
Director de Auditoria a Delegaciones Titular “ini .-'-.r.--.-¡ -'l-.'- "

Le“. ¡':'. los dela SEMARNAT

Lic guadalupe Ed/gar Paredes Illescas
Director de Adquisiciones y Contratos y Enlace de la Auditoría

10/2019

‘- - —*-'r:=;7""_"'---1x _
Dr. Helio Manuel García Campos

Coordinador General del Centro de Educacion y Capacitación para
ei Desarrollo Sustentable 'iIEI'__-'tï.uE'ï.I. I]

'Sy’eizzïm Il" ¿”E-.1
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